
Señor 

N.S. Ne.92s. 

CORTE 
SUPREMA 
DEJUSTICIA 

Secretaría General 

Abg. Luis Giménez, Director 
Dirección de Comunicaciones 

La Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, Abg. Ximena 
Martínez Seifart, se dirige a Usted, con el objeto de comunicarle que por Resolución N 
10.698, de fecha 6 de diciembre de 2023, la Corte Suprema de Justicia resolvió: 

ART. 1; 

.VISTA: La Resolución Ne 2545, de fecha 6 de diciembre de 2023, del 
Consejo de Superintendencia, Secretaría N 1; y, 

ART. 29; 

Asunción, de diciembre de 2023. 

La Resolución Nº 2545, de fecha 6 de diciembre de 2023, por la cual el Consejo 
de Superintendencia dispuso que el horario de salida para todos los funcionarios de la Capital 
y de las Circunscripciones Judiciales del Interior, correspondiente al día 7 de diciembre de 2023, 
sea a las 10:00, con motivo de las celebraciones del día de la Virgen de Caacupé; en tanto que 
el horario de salida para los funcionarios del turno tarde, sea a las 15:00, remitiéndose al Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, para su ratificación, conforme el Art. 39 de la mencionada 
Resolución. 

CONSIDERAND O: 

La Corte Suprema de Justicia tiene atribuciones para dictar los actos que fueren 
necesarios para la mejor organización y eficiencia de la administración de Justicia, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 32, inciso b), de la Ley Ne 609/95 "Que organiza 
la Corte Suprema de Justicia". En consecuencia, previo estudio y tratamiento, el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia encuentra pertinente ratificar la Resolución N 2545/2023, del 
Consejo de Superintendencia. 

Compromiso con la gente 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones; 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

RATIFÊCAR la Resolución Nº 2545, de fecha 6 de diciembre de 2023. del 
Consejo de Superintendencia, cuya parte resolutiva es la siguiente: 

ART. 1; DISPONER que el horario de salida para todos los Funcionarios de 
la Capital y de las Circunscripciones Judiciales del Interior, correspondiente al 
dia jueves 7 de diciembre de 2023, sea las 10:00 horas, con motivo de las 

celebraciones del dia de la Virgen de Caaeupé. 

ANOTAR, registrar y notificar 
Muy atentamente 

tentbetgDyluen 
Pirecciónlde Comunic�cion 

ART. 2°; DISPONER que el horario de salid� praÍs Funcionarios del turno 
tarde, sea las 15:00 horas. 

Abg. Ximena Marttnez Seifart 
Secretaria Geheral SECSLA A 

GEN.Ail. 
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